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MOVUIEIIA DE
■ Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34. . "

AH J LO I)L OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm. 1085.

Circular núm. 592.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efec
tos prevenidos en el arl. X. c del Real de
creto de 27 de Marzo último el expedien
te en cuya virtud negó V. S. al Juez de 
primera instancia de \ iver la autorización 
que solicitó para procesar á los individuos 
que compusieron el Ayuntamiento dé Jeri- 
ca en el bienio anterior, ha consultado en 
6 del actual lo siguiente: .

«El Consejo ha examinado el expediente 
de autorización para procesar á los indivi
duos que compusieron el Ayuntamiento de 
Jerica, solicitada por el Juez de primera 
instancia de Vi ver, de cuyo expediente re
sulta:’

Que habiendo llegado á noticia del Alca- 
de de Caudiel que el pinar llamado del Rey, 

en el cual tiene condominio aquella villa, jun
tamente con la de Jerica y otros pueblos, se 
verificaban corlas y extracciones fraudulen
tas de madera, tornó las medidas que creyó 
convenientes para sorprender á los culpables, 
las que dieron por resultado la detención de 
un numero crecido de cargas de madera, 
corlada en aquellos montes, que eran condu
cidas por varios vecinos de Jerica.

Que habiéndose practicado por el Alcalde 
las primeras diligencias, y resultando de ellas 
que las cortas se habían verificado de orden 
del de Jerica, fueron remitidas al juzgado 
del partido, al propio tiempo que se comu
nicó al Gobernador de la provincia noticia de 
lo ocurrido; y que resultando de las declara
ciones presladas ante el juzgado que dicha 
corla se había llevado á cabo por acuerdo del 
Ayuntamiento? solicitó aquel del Goberna
dor de Castellón autorización para proceder 
contra lodos sus individuos.

Resulta asimismo que tan luego como lie* 
gó á noticia del Gobernador y Comisario de 
montes la queja presentada por el Alcalde de 
Caudiel, se comisionó al perito agrónomo de 
la provincia para que instruyese expedienle 
acerca de los hechos denunciados, y que apa
reciendo probado en él que el Ayuntamiento 
de Jerica no era culpable del exceso que se 
le atribuía, en atención á que la corta men
cionada se. llevó á cabo, no en los montes de 
la comunidad , sino en uno propio de Mi
guel Benet, vecino de Jerica, colindante con 
aquellos; que el Ayuntamiento estaba auto
rizado para ello por concesión del propicia- 
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rio. y que el Regidor encargado de la corta 
iba provisto de la competente guia, sin que 
el no exhibirla en el acto dt* la aprehensión 
fuese debido á otra cosa que á la casualidad 
de no hallarse presente cuando aquella ocur
rió, tuvo el Gobernador de la provincia por 
convenientedenegar la autorización.

En su vista, y'considerando que la autori
zación que solicita d juzgado dé Viver se 
funda en el supm'sto de qué la. Cpilá (le 
maderas dispuesta por el Ayuiitamiéntó de 
Jcrica se verificó en los montes de la co
munidad, sin contar con el asentimiento de 
los pueblos comuneros.

Considerando que dicho supuesto se halla 
literalmctde contradicho por lo que resulta 
del expediente instruido por el perito agró
nomo dé la provincia por disp'osícion de la 
Comisaría del ramo, del que aparece que la 
corta mencionada se llevó á cabo én el mon
te de tpw es propielárí¿) 1). Miguel Benet# 
el cual en uso de su derecho habiá conce
dido al Ayuntamiento de Jerica autorización 
para verificarla y estraer las maderas corla
das, y que ningiln daño se Causó en los mon
tes de la comunidad, como asimismo que 
el Regidor comisionado para la inspección 
de los trabajos y conducción de la madera 
se hallaba provisto de la guia competente;

El Consejo opina (pie. podrá. Y. E. servir
se aconsejar á S. M. tenga á bien confir
mar la negativa resuelta por el Gobernador 
de la provincia dé Castellón.»

Y habiéndose dignado M- resolver 
como parece al Consejo, lo comunico á V. S. 
de Real orden para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1850.—San 
Luis.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Castellón.

Ntím. \cS6. •
Circular núru. 3 9J •

Relación de los servicios especiales prestados por los in
dividuos del ramo de S. P. de esta capital en los me
ses (pie á continuación se espresan
Dia t.c El comisairo I). Potíearpo y el celador 

D. Antonio Marlmez, délubieron y pusieron á dispo
sición del Sr. Juez de. 1 a instancia del cuartel def 
Pilar á Juana Escuel, Catalina Barrau y Inocencia .tién
dala, por haber robado varios géneros en una tienda 
de comercio de esta capital.

Dia 3 El comisario D Isidro deS Emetcrío con 
el celador 1) Martin García y Los sakaguardias CH-' 
maco Sierra y Rafael Cantón, capturaron á José Ca- 
pape y Julián Melendez, autores de varios, robos

Dia 5. El celador I). José María Adeba con los 
salvaguardias Antonio Martinez y Antonio Rovo 2. 0 
caplurarotr á Florentino Orgad, reclamado por los Tri
bunales.

Dia 8. El celador D. Antonio Martínez , detubo 
a Mariano Yuste, por sospechoso en su conducta y 
viajar sin pasaporte. .

Día tO. Los comisarios D. Isidro de1 S. Emeterio 
y D. Pohcarpo Aleu con losceladorcs D. Mariano Gi- 

fneno y D. Antonio Martínez y el salvaguardia Ari- 
tonio Martínez, ocuparon en la calle de San Blas 1 
paquetes de géneros de ilícita introducción.

id. Los salvaguardias Antonio Royo 1.® y Anto
nio Martínez detubieron á Manuel IbañeZ , en el ac
to de robar un pañuelo á un caballero que se halla- 
lía en la ad-mi nial ración del canal.

Id. Los salvaguardias Mateo García y Félix Car
rascal , ocuparon en las calles- de esta ciudad un Ces
to de contrabando. ■ • .

Dia 11. Los salvaguardias José Almudebar y Ge
rónimo Marco, detubieron á. Diego Oriza, Juan Sa
líate y José Parro , dedicados á la vagancia y ra
terías. , .

Dia 15. Lo s celadores D.. José Fernandez y Don 
Antonio Martínez, ocuparon en las calles de esta 
ciudad 6 piezas de pañuelos de contrabando.

Dia 16. El salvaguardia Francisco Raihiréz, cap
turó á Pedro Bedera, desertor del ejército. -

Dia 17. Los celadores D. Juan López y D. Mar
tin García con los salvaguardias Gerónimo Marco y 
Mariano Solanas , capturaron á José Carrato, recla
mado por el Excmo. Sr¿ Capitán general de este 
ejército y Reino.

Dia 21. El salvaguardia José Ahiiudébar, detubd 
V condujo á la casa .dé San Ignacio á Rafaela Ber- 
gara, Gregoria Cardo y María Cerbcra, por escanda
losas y vagar por las afueras sin tener domicilió. •

/Jia 22. El comisario I). Isidro de S. Emvterio con 
los celadores 1). José María A deba , D. Martin Gra
cia, capturaron á Manuel Esteban Santos, ladrón re
clamado por diferentes autoridades.

Dia 23 El salvaguardia Antonio Martínez, detti- 
bo y condujo d las cárceles nacionales á Mariano Do- 
mingue, sugaió dedicado á la vagancia.

Dia 27. El salvaguardia Canuto Barrueco , ocupó 
en las calles de esta ciudad , dos piezas de género de 
contrabando.

Día 29. Los celadores D. Mariano Gimeno , Don 
José Fernandez, D. Martin Gracia y D. Antonio Mar
tínez , capturaron í Manuel Mañez, natural de Sam- 
per de Calanda, á donde fue éspulsado por no con
venir sil permanencia en esta ciudad por sospechosa 
en su conducta.

Zaragoza 31 de Julio de 1830.—Gispert.

Dia 1. El celador D Pedro Sloréno, con los 
salvaguardias Crispin Gracia, Gerónimo Marco, y Ma
riano Solanas, detubo á Manuel Sorrhsal por haber 
herido ¡i Florencio Fairen, el cual fué puesto á dis
posición del tribunal.

Dia 2. El Salvaguardia José Almudebar con el 
de igual clase Ramón (’.oslca, detuvieron á Pruden
cia Benito, que se hallaba embriagada causando' el 
mayor escándalo en el paseo publico, la que fue es- 
pulsada al pueblo de su naturaleza.

Dia 3. El celador D. Juan Lopéz, con el salva
guardia Melchor Moros, detubo á Mariano Pascual 
desertor del Ejérdilo.

Los mismos >0 verificaron de Pedro Rubio y Fran
cisco García, fugados de la casa paterna y dedicados 
á laa raterías y vagancia, poniéndoles á disposición de 
los tribunales.

Dia 4. El salvaguardia Aníonió .Martínez, Captu
ró á Mariano Pelegrm, por haber robado una sum- 
brina en mrá de fas prenderías de esta ciudad.
. Dia 6. El salvaguardia Ramón Costea, ocupó en 
las calles dt esta ciudad, dos maletas y un bulto de 
géneros de contrabando.

LL El salvaguardia Agustín Lavilla, detubo á To
mas de Gracia por vagar sin do umento de S P.

Dia 11. El celador D. Juan López, cou el Sai-

M.C.D. 2022



CKSESsssasssssasasssi

VagüafdiB Melchor Mórds, feapturó á Pablo Bcrnal, re
clamado por el Excmo. Sr. Capitán general de esté 
Ejército y Reino por causa de robo.

Id. El Comisario D Policarpo AÍeü, detubo á 
Pascual Ayesa, desertor del Ejército y de malos an- 
tecedóntes.

Dia 12. El celador b. Cristóbal Éenedict'o-, con el 
salvaguardia Ctispin Gracia, delübo á D. Ulpiano Ve- 
lazqücz, por estafa de varios géneros ed algunos co- 
niercidsde esta ciudad, poniéndolo á disposición de los 
Tribunales.

bia Í9. Él eeíadof b. José María Adeha; con 
fel salvaguardia AntohíoRoyo 2. ° , detubo á Francisco 
Ester) por haber herido á sü muger.

Id. El salvaguardia Rainob Costea, capturó á To
mas García, por haber herido de Un palo á Juan Mar- 
tinez) poniéndolo á disposición del Tribunal.

Id. Los celadores b. Mariano Gimeno, I). Jo^ 
Sé María Adeba, con los salvaguardias Antonio Ro
yo 1.®, y Ramón Costea; ocdparon tres bultos dé 
¿entrabando én la casa nürn; 192 del arco del Dean;

Dia 20. El celador D. José María Adétia, con 
el salvaguardia Mateo García, capturó á Angel Flo- 
renciano, poniéndolo á disposición del Excmd. Sr; 
Gobernador de ésta provincia.

Dia 21. El éeladór I). Martín Gracia; con él sal
vaguardia Antonio Royo 2. ® , capturó á Antonio Ába^ 
días, redamado por él Excmo. Sr. ^apilan general 
de este Ejército y Reino por caüsa de fobó.

Dia 2o. El celador I). José Maria Soto, delubd 
á Alejandra Morenó; por haber robado varias pren
das en la casa donde se hallaba sirviendo poniéndola 
á disposición del Tribunal.

Dia 29. Él salvaguardia Agustin Laviila; captu
ró á Miguel Rairibn, por liaber héridd á León Las- 
heras, él cUal fué puesto á disposición del Tribunal.

Zaragoza 31 de Agosto de 1850.—Gispert.

Dia 25. Él celador Ó. .tose Fernández^ de
tubo á Prudencio Remartiez (a) Riego^ reclama
do por el cuartel de San Pablo.

Idem. Los celadores D. José Maria A de
ba, D. Cristóbal Benedicto y el salvaguardia /Agus
tín Livilla, ocuparon en las calles de esta capi
tal una talega con géneros de contrabando.

Dia 2Ú. El comisario D. Isidro de S. Eme* 
terio, el celador D. Á/ariano Gimero; ocupó 
una porción de camisas de contrabando.

Dia 25. Los celadores D. Mariano Gimenoj 
D. José Maria zldeba y D Martin Gracia; ocu
paron un fardo de géneros de contrabando.

Id. El salvaguardia Antonio Royo d . ° , cap
turó á Mariano Domingo (a^ Mortelá, desertof 
de ptesidio y fugado después á la Guardia civil 
en las Calles de esta capital, conduciéndolo á las 
cárceles, habiendo herido á dicho salvaguardia 
al tiempo de capturarla.

Dia 26. El celador D. Antonio Martines coh 
los salvaguardias Crispió Gracia y José z/lmU- 
debar, detubo á Vicente Remiro y Nicolás Man
cebo, por no tener domicilio y vagar sin do* 
cumento de S. P.

Id. El salvagüardia Agustín Laíliva , delubo 
á Francisco Cascajo y su muger Catalina Calza
da por su conducta relajada, habiendo sido es- 
pulsados al pueblo de su uaturaleza que lo era 
Huesca.

Día 28. Los celadores D. Mariano GimenO) 
D. José Fernandez; D. Martin Gracia, D. An
tonio Martínez, con los salvaguardias Félix Car
rascal, Mariano Solanas, Gerónimo Marco y Frán- 
cisco Ramírez, ocuparon en la noche de este día 
en las calles de esta ciudad 6 fardos de con
trabando.

Día 30. LoS celadores D. Martín Gracia y 
D. z/ntonio Martínez, delubieron á Juan Fer
nandez, reclamado por el Sr. Gobernador civil 
de Huesca.

Zaragoza 30 de Setiembre de A 850.Gispert.

Dia á. Los Celadores D. Martín Gracia y 
D. Antonio Martínez, capturaron á Matia Hef- 
hahdez , reclamada por el Sr. Juez del cuar
tel del Pilar.

Dia 3. Los misüms celadores con él salva
guardia Rafael Cantón j capturaron á Serafín 
Mareo; reclamado por el Sr. Juez de 1 .a ins
tancia del cuartel de San Pablo.

Dia 8. El Celador D. Antonio Martínez; cap
turó á Luis zl/iguel; por haber robado un ca
tre de tina casa. .

Día 9. Dicho Celador éoñ él salvagüar^ 
día Ramón Costea; capturaron á Mariano v/r^ 
royo; reclamado por la Subdelegacion de Reb
las de esta provincia.

Dia 4 7. El celador D. José Maria ^/deba, 
Con el Salvaguardia ManUél Navarro; aprehendió 
un juego de banca en la calle de la puerta 
Quemada casa número 56 ¿ compuesto de cina 
co .personas.

Dia 4 8. El Celador D. José María Adebí, 
detubo á Manuel Montañés; por haber atrope
llado á un niño con él carro que bonduciaj éau- 
sándole la muerte.

Dia 23. Los Celadores D. Martin Gracia y 
D. Antonio Martines, con los salvaguardias Fe
lipe LopeZ y Mariano Solanas, capturaron á Pe
dro Bernal y Santiago Soriann, en él acto que 
entraron á robar en la casa núm. 6 de la ca
lle déla Verónica; habiendo sido herido el ce
lador Martínez; por uno de los ladrones en la 
resistencia que hicieron ai intimarles la rendí* 
cion.

Zaragoza 31 de Octubre dé 4 850.“Gispert#

Núm. 1087.

Consejo provincial de Zarago^á.

Conforme á lo dispuesto eti la 
Real orden circular de 17 de Abril 
último 5 el Consejo de esta provin
cia de acuerdo con el Conúsario de 
guerra ha señalado el precio de
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las raciones que los pueblos sumi- 
nislren al Ejército en el presente 
mes en l¿i forma siguiente, enten
diéndose todo peso y medida cas
tellana.

.Rs. vn. mrs.

Pación de pan. . . „ 17
Fanega de cebada. 16 17
Arroba de paja. . . 1 12
Idem de aceite. . . 57 14

Idem de carbón. . 2 30
Idem de lefia. . . . 1 8

A los referidos [precios presen
tarán los Ayuntamientos los su
ministros para su abono luego 
que fme el mes actual, en la for
ma que dispone la Real orden de 
16 de Setiembre de 1848. Zara
goza 26 de Noviembre de 1830.Í 
El Presidente, José María de Gis- 
pert.zziP. A. D. C. Francisco Ber- 
dejo, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

Los vecinos y terratenientes de ^tliñnn, suje
tes a la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería presentarán en esta Alcaldía las relacio
nes de sus fincas arregladas á los modelos 4. o

, 5. D c y 4 0 del reglamento ge
neral de estadística hasta el dia 8 de Diciembre 
próximo, pues de no hacerlo se hará la evalua
ción á sus espensas ségtfn se dispone en el artícu
lo 2H del Real decreto de 23 de Mayo de 4 8’15.

En la librería de la calle de la Cedacería ná- 
ipcro 20, se hace almoneda de todos los- libros 
esislentes /w la mitad de m valor; los hay de 
todas ciencias y facultades, en especial de Reli
gión, medicina y cirugía, y buenas colecciones 
de novelas y come.has modernas. De 9 á 4 por 
a manana, y de 2 á 5 por la larde. En dicha li- 

breña está de manifiesto el catálogo.

En el lugar de Las Casetas de Alagon, se ar
riendan las tincas siguientes : una casa posad», 
lindante con la carretera de Navarra; y un lo
cal destinado para paradlo casa-monta, con 
todos los departamentos yr;comodidades que re
quiere un establecimiento de esta clase. L» per
sona á quien conviniere interesarse en su arrien
do, se servirá avistarse con el apoderado gene
ral de la Exorna. Sra. condesa viuda de Fuen
tes., que habita en la caliejdel Coso,] nueva casa 
de correos.

Por disposición del ayuntamiento constitucio
nal de S. Mateo de Gallego, se repetirá en las 
casas consistoriales del mismo, el Dominno pró- 
ximol.o de Diciembre á las. 5 de su ta°rde, la 
subasta para la venta de dos mil trescientos pies 
de sabina albar existentes en su monte , y veinte 
y cinco chopos; bajo el pliego de .icondiciones 
aprobado por la superioridad, que estará de ma
nifiesto en la secretaría de dicha corporación y 
el acto de la subasta. Los que quieran intere
sarse en ella , concurrirán al ^mencionado local 
los referidos dia y hora, donde se rematará en 
Javor del mejor postor.

A’l ayuntamiento constitucional de Seslrfea 
procederá per tercera vez el dia 4. ° del próxi
mo Diciembre y en su sala consistorial á la su
basta del arriendo de la corta de .leñas por entre 
saca o clareo en las partidas del monte común <le 
dicha villa, denominadas solanar de Llueca y 
hoya de las fuentes, bajo los pactos y condi- 
cioues que se hallará de manifiesto , aprobados 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

En la imprenta nacional calle del Temple num. 
32, se halla de venta la nueva ley .le minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para ios sindicatos dé liego del ca
nal imperial de Aiagony las hojas f aia forma- 
cion del cuadernode amillaramiento por las jun
tas periciales de los pueblos j su correspondien
te resumen, Coñ arreglo á los modelos y ordenes 
vigentes; phegos para el padrón de riqueza; re
fren os de pasaportes; y los estados de nacidos, 
casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ayuntamientos-, consejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución, '

En la calle de la Cadena nMm. 80, en 
esla cnidad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone/ relojes de 
torre. .

ZARAGOZA:
Imprenta- Nacional.
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